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monitorio en Colombia. 5. El proceso monitorio en el derecho comparado. 
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DESCRIPCIÓN:  

 
Con la inclusión de la figura denominada proceso monitorio, se hizo necesario 
revisar la temática a fin de esclarecer el marco jurídico operante. Así, su desarrollo 
se dio en tres partes. Primera, en la que se revisó el origen de la institución 
jurídica y sus principales características, exponiendo en algunos apartes nuestro 

criterio; segunda, se estudió en Colombia y, tercera se plantearon conclusiones.  
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METODOLOGÍA:  

 
Primero, al ser un artículo de revisión, se trabajó con una lista de mínimo 20 
referencias bibliográficas, en su mayoría doctrina.  
 
Con el seguimiento del Director, Doctor Andrade se buscó unificar doctrina en 
cuanto a las principales generalidades del proceso monitorio, para tener una base 
de investigación coherente y precisa.  
 
Se buscó la manera de crear un instructivo para aquellas personas que 
desconocen el proceder de ésta figura jurídica por ser nueva en nuestro 
ordenamiento jurídico.  
 
Finalmente, tomamos como referencia tres (3) países latinoamericanos, con el 

objeto de identificar los puntos que se asemejan a nuestro ordenamiento. 
 
PALABRAS CLAVES:  

 

Acceso a la justicia, derecho de crédito, descongestión judicial, deudor, oposición, 

orden de pago, proceso monitorio, sentencia y título ejecutivo. 

 
CONCLUSIONES:  

 

De los capítulos anteriores podemos concluir en primera medida que el proceso 

monitorio es de antigua tradición jurídica. Su origen se remonta a la Alta Edad 

Media Italiana y se da como una figura de solución al excesivo formalismo del 

proceso ordinario medieval, heredado del derecho romano y el derecho canónico.  

 

Por el contrario de lo que la lógica nos hiciera pensar, el proceso monitorio 

encontró cuna en Alemania, a finales del siglo XIX y principios del XX en su forma 

pura e ilimitada, y en este ordenamiento jurídico se han dado los mayores avances 

respecto al tema. Por el contrario, en Italia la adopción de la figura ha estado 

permeada de numerosas dificultades y puede señalarse que la tradición monitoria 

que deviene de este ordenamiento, es documental y limitada.  
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Del análisis de la evolución normativa, se puede extraer que la academia ha 

encontrado que existen dos grandes clasificaciones del proceso. Una referente a 

la exigencia de tener un documento donde conste la suma que se pretende 

reclamar en el proceso monitorio y otra, en la que sólo basta con la afirmación del 

demandante para iniciar el mismo. Otra categoría, relacionada con el límite en el 

uso de ésta figura jurídica con la cuantía de las pretensiones.  

 

Ya en el análisis concreto de la figura, se concluye que el proceso monitorio está 

permeado por los principios de publicidad, contradicción, economía, buena fe y 

lealtad procesal. También, que en los distintos ordenamientos jurídicos está 

contemplado como un proceso de reconocimiento al derecho de crédito, el decreto 

de orden provisional o preliminar de pago y la inversión del contradictorio, donde la 

oposición del demandado deviene en un proceso de otra categoría.  

 

Ya en Colombia se puede observar que el proceso monitorio se introduce por 

intermedio del CGP bajo el esquema de un proceso mixto al admitir la forma 

documental y pura pero por ser limitado a la mínima cuantía. El proceso 

colombiano, comparte similitud con otras legislaciones aquí estudiadas. Por 

ejemplo, en casi todos los ordenamientos se reconoce que la orden inicial de pago 

y embargo, es de carácter provisional y necesita del ejercicio del derecho de 

contradicción del demandado para transformarse en sentencia y hacer tránsito a 

cosa juzgada, en especial, se puede observar que la mayoría de estas 

legislaciones conceden un término perentorio de diez (10) días para hacer uso de 

la inversión del contradictorio.  

 

Se puede concluir que el proceso monitorio fue introducido en Colombia mediante 

el CGP como una figura de pronta resolución de controversias civiles y 

comerciales, que permite una efectiva protección del derecho de crédito y un 

acceso eficaz a la administración de justicia. 

 

Finalmente, y bajo nuestro criterio, es necesario presentar algunas reflexiones 

sobre la adopción del proceso monitorio en Colombia por las características 

propias de nuestro ordenamiento jurídico. (i) es de conocimiento que la 

implementación y vigencia del CGP en Colombia ha sido de difícil transición, en 
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especial por requerir de la actualización del aparato judicial. En este contexto, la 

entrada en vigencia del proceso monitorio debe esperar a que la estructura judicial 

del Estado Colombiano esté lista y pueda afrontar esta figura. (ii) Además, se 

necesita que el operador jurídico y deóntico, introduzca en su saber que el 

proceso monitorio no es un proceso ejecutivo sino declarativo con características 

especiales, esto con el fin de conservar el matiz mixto de la norma, pues en caso 

contrario, recaeríamos en el excesivo formalismo, requiriendo siempre de la 

prueba documental para su utilización. (iii) Por otra parte, es menester hacer 

hincapié en que la figura no es un requisito previo para el ejercicio de otras 

acciones, es un mecanismo judicial autónomo e independiente, so pena que de no 

ser utilizado de esta manera pueda  generar mayor congestión judicial y 

entorpecer el acceso a la administración de justicia.   
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